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1 )r. P~tlt icio /\rmijos 
f'RESIDENTE DE LA JliNTA PROVINCIAL ELECTOl~AL DEL .\Zl'.-\ \ 
1 'iud:tc!.-

Y 11. lilf'•.'llÍLTll Comercial Rene Pozo Lcdc:-;rna Director Pruvincidi 1 kl ·\/11;¡\. 1 ki 
• 

1
• 111Íoo i}olitico \1ovinli~:nto Popular Dcm,)lTáticu. <tnk usted rL·-;p .... ·ttlll:~;~IP•.'11k' 

,:oJJI,:mn• . ._., pun¡;o y solicito. 

; 1,· ·.i,_,,l !i(·!dicad,, con la n:soluciún numero 17X-~00l)-.IPI::\ tkl di~1 S .k aL;¡; .. H .'!:•·· 

'' i)\) .·n Li •.1u~· en la parte pertinente dccickil inh:thiiit~lr b c:n(J¡.LJ!m:J <k ( ';¡.:JlLI' 

l{,h!:'i'' <..;;_¡nm,miJl Naula. c~mJidata a la Junta l'~itTuquial di..' S:;:-wki (;;¡,!¡ n '¡u 

· 'n,, Íik·ia lkl :\i!lll~. arguP1cntando que se c~lclicn!t;l í'i¡~unmd(; .·n lÍP.· it-.:L¡;· ".1.· '··. i-1 

oi1.~l ,\ )!J[) :d que rcprcsvn[,) y el PSC: RL~S\lluci('l1 que contr:t\ ÍL'ílC " í.: 1,:,. 1:1 ¡,. ' · 

i1 ·:di. :t \ 1~1 justicia electoraL por lo siguicnl:.?. 

' .. [ ·, !i .i(J ¡Hc'il.'l1\;1da por el partido MPD. li.1C~ 1 ¡) de (,<Inqltl.':c:l" e: pr()i cdil1ti-.·n[(\ r··n· ¡ i-¡ 

111 .!;lul•!l. L'.'-lt.l ;::-; hahcr sido notitlcadu les suj,~k·s ¡1¡Jiíti1:<'''- tll• \l:ihi~.:¡,tfn · :'.!'' 
::r.;'l.\:::1:"\:i ~.·: ~~r~,~anismo por usted prt·sidido Lt c<tlifín1 y l;t lt:lhilitP par:1 e·! 1 1•.: • .-.,, 

.·1,·, 11 ::•1 ¡~,_TtÍ:iCtll.·:. Cllllíi.nmc consta de la Rc:-;olu~,.i(\n 0Ju. ()(¡X.<:nll'L.Il'l .\ ,'.· i ·.·:, 

; 1 • ,., •• _¡_.¡ :;JL·s d1: \Luzo del m1o 2009. 

í t r,:•,¡)lttL·iúti dL' calificación de las candidaturas de la urgani1aciúll quL· I'L'PI"<:~, 1::". 

p:¡~,,·, <...'11 lll!ISCl:liL'IICia por ::wtoridad de COSa juJ:gada: ~;.·lcmcnto Índispcn-..;ahk p:il'd r.¡li·~ 

!• >·1.'P .. 1rihd JI!TÍ lic;t a los actos venidos del cq·g,,nismu qt~<.: uskd l}r,:.;ilk. p1'1 t.!lli{: ·, 

· ·h,· ;~:·;¡¡,,,., ibk-., \ la resolución se encucntr:tl'l1 iirmc como a:.;i l11 cc;¡;¡\~!l'<.:': :, \!':¡_·:.: 1 

1

1 i' ,,¡,,.1 lliiÍ\lTS~ti: sustcngo esto dcllido a que ,:1 ur;.:ani_.;,rto ... ·!cclur:il to111 .. ;;¡::• •llit"··' 

,, ... ,.,¡11\:ÍilJl <i I<'S \·._·inlc y sil'LL' días de ~:l'r c¡tli:'il"'ítdP. 

· · '-,.:- (.·or.·...: i:r :11);1!!1ll'lltación legal tonwcb pi>l' Lhli.:d .' la nl<1\orí~l que,¡-.:; l:dit·. d:·:;:d·: 
.1 :¡m· ·,·i :::·tiL·ttlu ::c:-:enta y nueve ck la ley de 1.:Íl'<·-·iDr:cs. prn\ÍctK· ~t...: i:t k:. ¡11.- '-·;¡·¡ i''li 

,·¡.:i::':: ,J.-1 r,·~rla1~1ento e instrucciones que ii'Ji;:, u:;k·~ks l:.~.nhi(:·~ :-n·;li~.n·.:i ¡' · · 

·. ¡· •. :.~ ::t·;: 111:1: a¡1licada porque manificsr:l q~t·.: zkht:n .;cr •:titt:li·Üiltlr:~·· <Íitlld:.l· . 

. :!,\'<~ .1 '•'!: !q.::1 qUL' de acuerdo al nrdenamicntn kelscliÍ<Jnll de rtilc..";tra kL"i~:l,¡, i··n '·· ., ' 
1 ! ·'·' .,._. :·L'\'Id• 1.h: rc)!.Ltmcntos e in~;!ntcrí\,lS' si:11u!t:hc:u1H'Ilk' ,¡... :1,·,;,,,,, 

·l· · ;t ¡•,:¡·,,· ·: 1.' i.1 ¡{cal ,\cadcinia d-.: l<t :(:rl•:ua ¡: ... :~•:fh'i't lli: qu1: ·.,,;,:::·, 1·-::: 

. '. ' "i·.Í!l' ¡,_j,¡ t.'l'il l'i dil:CionarÍO jllfÍdÍCO d·: (,¡/latkl' .1-;, :·;!!'Jll¡l 1,1ll,.':li11L'Il(•.· ,: · l'o.:¡ ¡.·.'1 

:.,. :.1 :liÍ-•lr•l :i,: npo es decir que sí hubiera r::,:scr~::.h.ln bs ii:.;t<:'; ..:! mi-:m1' d::t !1' q:c 

~~'l::>,& : ,o d~ ~~' ,\ 2...cP:3. 
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,_.¡ Gt;;tl ¡q·l:SL~IltL' nn a sucedido y el Consejo llectoral LIL'Oillctido utw m:JI:t aplil·aci,Jtt d•· 
1 d ¡,.\. 

1\L· k '-':-..pu,:-.;to acudo ante usted y a la Ltnta !>rtl\ incial Lkctot al (k·l •\111:t~ L' 

int~:rptlll~o l'l recurso de ~tpclación de la resolución 1\:o. 17B-2009-JPI-:i\ para ante L' 

inm•:di~Ju superior. pidiendo se revoque Wlt\~stdución) se calit"iqu,· la aduacÍtll1 •k los 
intq't'~llllL'S .iunta Pnl\incial Electoral del Azuay. 

. \djun1u L'o¡1i:t de la Resoluciones señaladas en línl..'as Jnlcriorl..'s. • 

• 

-

/1-. 



.:·1 ca~11 !ll'l:~t:nll' IIo a sucedido y d Consejo l'lectural a c\llnctidu lllld IIl;IL! <lplicdl'JOII dl' 

/,\k\. 

l'o;· k l'.'-.pll•-'·,to ~ll:udo ante uskd y a la Lmta l1nl\ inci;\1 1-.kl'loral lkl •\III<t_\ l' 

interpuil¡,>o l'l recurso de itpdación ele la resolución No. 17S-2009-.IPI·o\ par~1 <lllk \.' 

inml'di;,tu superior. pidiendo se revoque tali\~stdución) -.e califiquL· la <Ictu;tcÍtlil •k lth 
~· i ntcgLllllL'S Junta Pnn incial Electoral del A;ua) . 

. \djuntu copia de la Rcsoluciones señaladas en lineas an1criorcs. 



JUNTA PROVINCIAL.. EI .. EGTOHAL DEL AZIJAY 

Resolución No. 068-:WOB-.JPEi\ 

ACTA DE GAUFIGACIÓN DE CANDIDATOS PJ\HA LAS JUNTA PARROQUIAL DE 
SUSIJDEL DEL GANTON Oi~A POH lVIOVIIVIIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 
15. 

En la ciudad ele Cuenca, a trece días del mes de marzo del dos mil nueve, sie11do las 
16h:1o; con el quórum re~1larnentario, el pleno de lc1 ,Junta Provincial Electoral de! Azuay, 
previa convocatoria conforme a Ley, se instalan en sesión extraordinaria para conocer 
respecto de la solicitud de calificación de Candidatos para las Junta Parroquial SUSUDEL 
pertenecientes al Cantón ()f~A. por el MOVIMIEN.lO POPULAH DEMOCRATICO LISTA 
15. En uso de las atribuciones conferida!; por la Constitución Política de lu República en 
su Art. 21fl en concordancia con lo dispuesto en el Art 21 literal b) de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Hégirmm de Transición de la Constitución 
de !a Heplll>llca contenidas en el Segundo Suplemmrto del Registro Oficial No. 1l62 del 21 
lie Nqviembre del 200H; y, co1rfornw a la razón !>E:!IIlada por la actuaría que sefíala que no 
se ha presentado dentro del término leual, ninguna impugnación a estas candidaturas; La 
.Junta F'rovincial Electoral del Azuay emile li.:~ si9uiente Hesolución coni:enida en el 
siguiente numeral: UNO.·· U\ • .IUNTJ\ PHOVINCIAL ELECTOHAL DEL AZUAY 
RESUELVE CALIFICAR .JULIO H.OMUALDO LO.JA, MII~IAN EMERITA VASQUL:Z 
LOJA, JOHGE ROU\NDO MUZt·IA OELEG, AIDA MAGDALENA VELISACA DUlA, 
JUAN FRANCISCO GUANUCI-11 MALLA , TODOS CON SUS RESPECTIVO!J 
~U,PLJ~N-~E~; ; lue~JO de qu•~ han cumplido todo!;. los requisitos establecidos en las 
Normas Cormtitucionales y h!!Jale·s apií·cable~; para ~~~ efecto. Por lo expuesto el Pleno 
uispone que por intmrnedio de la Secnüaria de la Junta Provincial Electoral se 
NOTIFIQUE para los. fines pertinentes al Movirnientc• Popular Democr~1tíco. Notifíquese-

Certifico que es fiol copia dE~ la originaL Secrf:ltariia tle la .. JPEA. 

1 AHOI'I lt-HO v· i:i/\i'H.;tJU.IIH,\ ' .~ . . . 
TELEftiONOS: )8J.I()(¡0 23H4M 
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.HJNTJ.\ PROVIII'··~(::~AJ... EU::C:TOHAL DEL i\ZUI-\ Y 

ACTA I)E HE:~i.(HJJGIÓN S(JU:Ht: LJ\ !:!.OUGITUD DE C/\UFICAGIÓJ\1 DE 
CANDIDI-ld"UIVU~ Ul',I\H:i1l VOC:/I,U;;_s..~~ Lll~ .JUNTJ\ PAHHOQUI/\L DE SUSUDEL 
PERH":::NECIENITE l~t CANTÓN Ót;ll\; ~:~dn EL P.I\RfiiiDO 80CIAl CHISTI/-\NO, liBta 
6 ~~· 

En ID CiudDd ele CU,:.!IICf.J, i::l ocho dL::1s <.kd rne~.> de aiJI il de dm;; 111il nueve, ~;ie11du lrJ:s 
201120, C!l Pleno ck1 la .Junl;~iJ=II1)vincL:d Eltict·~~qaT <Tcl- /\~y!::~ reíllst;Jia u11 ~;c:jil.llt 
perma11e1Jl•;) con el quü1 urr 1 1 eulanlenl.tnío l'i:H<::I conocer respecto (h:J la caliliGlcrúll ckJ 
C<-llldidalums para cor1uc,~;- ~!OI::Jif:r.r: Lh !:;{)ll..ICITUID DE G!\UFICACIÜI"t IJL 

CA~\fDID I'~·I, .. UfV\~; ifl'J\Hi'L VOtG/!d_J;~:rr.íl?''f .. n~ JUI'fll\ PAHHOt.lUil\L LlL SU:.J.UUt::L 
PEHTl:NEI.:;JENTE J\L C/-ü'-JT(;IN'~i.v:UJÓN;) PO•H :E:: L. P'll,RIIOO SOCI/\L CHI~:n 1/\NO, 

lista G. En u::;o ck~ LJI!:! ul.libucii:mmL.J:X:f!Íiuridus por lu Cunsliluc.iúll i 'ulilicu eh ¡_, 
l{epl!IJiica r?.ll su wticulo ? 1 U en con ·:orclnnckl cun lo tlisllUf•:31u t!ll ol t:H líc:ulu ~~ 1 l!lc1 ,_,¡ b) 

de las Nu11n:J:; C::il:•w::rak:~:;; p:::m:~ l:ls. I:Jut>:::k•nl:::> di~;puu!:;la~; en ol 1\óyillKHI de Tra1t:~iciú11 
do la Con::>lilución Politicu do la H.epúLtlic<J, r::onlenidas ,;m el Sc~uu11du !.iuplulltülllu dul 

l~egislro Olicicd l'lo. 4ti2 doi :ti dE! 1\loviornlxe de :wun: )1, una vez qun trw1:;currillu ul 

plazo le!J<:~I conforrnu 4J la raz,:llr ~:¡cf!l':j¡cJ<J pur 1,;, <:u.::lumi<J, 110 ~;u lti.lll pru~;<:rii.:Jdo 
irnpuvn<J':~iciiJe~:, D nínuuno de ::::•u:; c.JnclitiDI.o;; t:Httil.o k1 ~:;i~Juionle resuluciú11 cu11 d V<.1Lu 

rnDyorilario de los './uc.alu~; dockrr Pul.rir.:io hrHiijou, ui.)IJ!,I<.>~ela .Jurury Tcllu y t.ll'fuil:-'d" 

1\osenclo ~,ltll""toz; y, con el \fotu ::·n ccl!dra du 1;::~ r.Joc::lura ~=i<JIIi:J Nare;J l\c;illu y ;Ji;t.~)·id<. 1 

/-\n;J Uano:3 F'ilé.l~r, C:UIIt(!lliclu en le::; ~3i!JUfEllll.'~~~ lllllilüli:Jk:~s.- UNO:: Conru•n~~.~ al 
lllfontn,rJ ló~:::ni<;o: ~n.u::;crHu ~:·,or l:a do,c;tnnn U.:dia C.laviju', IJirn,L:lora ml:c;uq;.Hia ¡1,;! J;>. 

DHktu;.H,;h;)¡ B PnJ'JiUI(:i;~l Elur::t:onnl ~;ln!l /\ HJ.:.y y ·e:l illHHIIIkno loudonv M.aidoP .1do 
(3'..HlÚI~e.t, Dirr:?Gf:or de·~ Gi,mü o d·o Cúm11:''u!:o dH lla DPJ\,, cuulunido unt t;JI olido No. 
:J5(i ... Ci\IE-U~:'/\-{IH, dt~ fG•·::::h;:;¡ 1 !.k' ;::tt!:Jrwiil d,¡¡. ~; 1:]0!!~, dowJ.o ll!ll !!HI IIW~J{~i'i..l~ h.ncmo (,;:,, :_ill 

p<.utrJ pell'l.inLmf:•.ll cLic:,a-:: "J~djunl:;;,¡mi•!~!• ol lt·n·pr.nffo dí:~ vo·w:ll'íc~n:ióNu t:·l~::1 l:.:m eamhd;,tt.,¡.¡s 

a Vot:alü::t do la ~/>u1unh1 P;J¡i'lf.,Jtpui.al lfhiii'·Erl d~:~ :.la Pan,uqui.;:,, ~liw>w.l1~l ¡;('i' Gl 1 ~.'"Ud o 
Su~:ial Cll'h~tiianu rl~l JTJi!!HI'KI (,ll.hl! p11"13~J;rJ:111ll.iJ 11;.1 !:&i!.jlt.!Ímlt(l' llfJtl/(./'\j.<:}rJ: Lxi::;lH UUi ·'Lit~I~}/\U 
I::J\' Cf11NLtiiiJrY'fOS''; c:fonclo ;;m m11 p{il·f]l!im;, priuwra suiiat.a qut~ In (:r.•Jdtllid;~i;.J :.r¡ L!ui:•~hl 
Vo·t:al Supi~}U1.~~ t:l~;! !la IP'::U'II'I.)qfi.liÜH S'!.llt:Wdld ¡p·m· ·13!11F'mi:idu ~:k,d<:~l Cnbli<.lllf.l, C/\1-~i\IR.h! 
J'I(')'·:'AIJ>IF) ·:;·,:\ DIJI\f"JI ~:·,···,r-1'1''~1 1·\ltf.' '"ll r, f)ft'' ¡',¡l':wwH.;n df.! itjU.:tl f'tJ•WW péii'H Cl\.!illf<l v~.~cal 

"'1. • , .. ~ • \ 1., " .... r ·-1,fi H -., ·1 ~ ~ N 1 i t .. l •.,V ... t 1, , . .,,. .,, .,., · ·· • ..,,. 

~:i upiunh!· (¡~·1} l;;q lf~;a;r I"U(!IU ir.~ ::;j lJ :r.;tr:tk~1 puu· 1\) 1 lllhJt\IBilflri r!.~U ltt Puplllil¡f l)¡m IU4;1 ú l.ii.:U, ¡¡~ ~ J¡<:; 

-¡r. !'\•()'::· .. [::¡ ..• ,.¡·
1
,.

1
.
1
¡t· 1, ";,,, ,,.1,,, ¡ 1 ~ fn•rlifi,r;tc::íúr,; dH las Nt,;>llllWI!:; Gornr.n·.;.,,h<u p;~r<~ J,rs 

.,.) .. _, '··'.. ... (';.!1 • \1 ,J • •tl'''.t 11_. ,.,. 'i, ... • ·' ... 



Eluc«::iorHm IDispLW.!!;tf't::~ {ilt ul HúUÜihHHI dt::! "l!"'r<HIHÍ·c ión th:~ h1: Gum.;,l.iil.udón Pulíl.it:.a ~k~ 

la HeptllliJ~,jG.a :G;t~ut:d;:u: ''i'·ni!llH lll'lil ¡pu•r::;;u.t!la p:Jocllt!! 1\::a lllf.Jitf:al.iliUSH a IIIÚG dH IJII;J r 

diunidacL ;3,¡ OV!E!I'IIJJalnun•:J!Illh.r o!Jit~o ~:i.UGt::dior;.\, ponJorifi :uii1111 oln.11 eamwl l.ud.a opción a 

cmndidaf·:ura". A Ei>t!l 'l•u:¡: 1Ud w·JtíGI.Ih) '11-4· d•fJI lw:;.Unncthto pwra has![: ripdón y· Calific;.H;ión 
~~u Ganclic:Jt:alunm p.intra !.;;¡~,; r.Jt~·::dont;i!!!i· :WIHJ, ~:wíiala !l!ll~ Htl líl~ral 1JI): "UII mismo 

(" ciuda~lano no IHJIIJI\~c;.- '::'~:~1.;;,~· por .tllü:::; .·Dr ~~,'~!,:!;; c;.;,:mdilllaturm; silnulijú.m~arw~ll~(l! .. ul é 
ortFmrsrno lr~iHGtor:d Nll::bP,IRJ\ la rrm~:;npc;toll'l .:Ha h.Hia!:; uli<!lr:;". ctuu lH;>IIH n.:!lacJofil 

con lo tliu.ptfl(~Hto (!111 td .arl:k;uJu 1[iD d1::! ~.a te: Jf do Eh.H;•1.:;iom .. m: "Un minmo c.imJ;uk.mo ' 

no puudv opla1N' pt:·u· do:B ·O rná:; ~;am:!:üuJ.:!lli.Jif'<B !Eiitnult;~r~o~:~anwnh~. D~ pmdudn:;.H ni 

etll:so !H! anui«:ll'[m laH candi·dl¡durm:::;". En ba~a!· ;¡¡¡ m;l:.e:H:> «.:ormidBradorwH 1:1.1a 

c;om;idera tp .. w 1~, dud.r:ld;;;util:'l CJ.I.HMEI',I Fi!{).~;.jt'\HICI :31\.NIIII.MlTÍN NAUU\, 1!:1¡ iucunido 

-1 

m1 una f::nll.<.~ al in~:¡r.:riiiJoírH.~) p.;u¡¡¡ UIIH:t rni'~:;Hl~l di~_plidatl, w;¡ltJ e-s para VoGal de h.~ Junl.d 

F.~-an-oqui;al do :~~tH!illNlül, ¡:·•C•i'' doa• ~!·ILI~Hthn=o políl.h.:tm dHstiuol.os c~s·lo os por td 

1\llovimionQo t"J·opular DuntocuM.fi,~o v P;uUtio SICI't::íal Crisli<.m<J, por lu qw:~ 

hmclamc;,n·,tmlos 13!n !2!!~ ;::nu·Ri(:JLnlo (ii!l' Lll:! llr.:t ·l .. ~ry do Elt·1~t~iOH!l~!:~ la ,Junla l·'rovim.:hd 

El{~~;tora! tllnl A;!:U<.II)t' ~~~1\~'ULi~. L..t'\ C)~.IUriDJ\TUHA [1[; C/\HMLN HO~.t/\HIO 

SAI\11\fli\HTÍN Ni\W.A. 11:::11~.~ ll.j,S I.JST¡!!,,~;;¡ liJE (~/\NIJ~Dl\'11'0.\:] 1\ VOCl\LE.:S 1\ U\ .JUNTI\ 

PAHHOCH.'III\t Ull::: ::lii. . .J:::;IUDEI.. .. !f:'I:I:I:~:~:;;E:rff!I.D)li,S r:~on Fl .. :'.tKJVIfi(IIEHIO lr~c.,'ULI\! l 

DEIIJ'IOCHit"IICO '\! F1'0H EL PhH:Tit::J{) .~¡.()C:If,,t CHI~iili/\NO, por lo quo ;,.,1 

GOII!S.id(.narne .n •W:!;([;::¡::~ 1)1 u~tniii~.::H: í l)~lt:W P~JIIH:i•t:m~ J\FECT/\IDA~1, ~~onfornw ;¡¡ lo 

~:wfwi<ulo IHI ~JI aul:í~:aJI~O GG t.llll H1::q¡_,~aiiiO!IIl.u ,j)l ~i!l t..·I!:Jf d·a r:::IHc:dvm!•G qwJ die~! 
"Cnrando un ciudr.t·dalltP:) lii¡Jilln~ COIII'W t::omdfi~JI!Jilo lt!'ill 1dlo!:~ o IIII•Ú'U hu•l<IH, e-1 TriJ,,IIIRLJd 

twuarú la inst:ripcil::tr•l ti·E:~ :;;ul 11H:omb1ro •\HI 1.(11(~;'.11!:!> •t!lhJIS. En ~?.":h;! c<J1U.o !::1 oruani .. ::;~c:iún 
politic.:<~, ni (:amJlidalo o mi!:; r1El1J:r\~m·a·rutll,:nl:t~t1. afHc.l .. íl~.lo~;; ~Jt;dn:m reun;plr;~.r~11f el 
nombr~~ t:::··J·n t:li tk! C1!.ro cilll.l<l.di::l/110, ::or.njc~d.Í:liJdos.·(~ ~"1 1.1 úmii.u p.an• ia ilhti•l.:r!¡ ~.:iúu 
prev;st.o q;·n l;:r L•U:¡I' do Eh:! ce ÍI'JUlll:!H· y tHl 1[:•::rl13 ~{n¡;¡larll•i!lll.o"; f:H~ lo!3; vl.u~~Fll r.~l 
1\Jiovimionl!(:r P'opulillf' IJWiiWGI"ii~till;u :11' u:'autic:lo su~:~j¡;¡J Crie.l.idiHO, (!l phu:o do vcinl.e y 
cual.ro hOII<ó'J::> ;!;1 p;:.ul:'ir' dt:l 1;;:¡ IIIOliiJicac:ÍÓBI GCIII m;~;a HH:;.!:•I11Jt:ÍÓR1 IIWfH t¡tl(! <,;tm~~.JI'Ilil•~ al 

arHcllli'> ·J~) im:í:;¡;o:.t; ·m y 'IH dudl lm:!RI'I.IGIIÍV(• paP'I llilll~!•GI'iipdúll lf C:.~lifkwciúu ~~~~ 
Camlidall'Lilr<JIS ¡:-an it j,;:¡s [il!!·cdo·;·¡¡(!l!]i c:ri(!I•HJ!';!th~!¡¡. ti\IHI :?.OOU, ·~nll.!t!!JUUII 1; ;J•IJVU::.· 

fonutu!.ario::;í. ((Uf! <: ;:•bllf .. !HIH·" ku:; l:i:t~t;;o:J. con 1D!/ nmu1;:l·íJLHI d·'·' In ~;.íJmlidaf;q !Wfa.;li;.!¡tJ;il. 

IJor lo e:<pues.Lo el PlerH:J disfJCIIIi:J que ¡.tUl' irliennedk.J t.k:! la ~::;oc:Julwí;,~ ciu k~ ·~'·"'[,¡ 
Pwvitlcic;l [kx:lotal del /\zua'{ :;e 1\!C~TIHUUE parn lur:; litlUf:' fH~If.iiiUIJlc~:. ni MuviiiiJI.:IIIu 

Popular Lh~n 1ouúl.icu; ',', ul l\.1r1HJu ~::iuc;<Jd Cli::;!Íi:lltu, CUll ul cuiiiUllidu du l•.1 Pl 1 ~:.,c1 1 ''' 
F:esulución. NolifiqU2"'"'.- _____ - :)·,, 

(EX\\\' t.O <=.\~ \& ~\ ~<'\\ Q .... ---~-~-;/(~-· >~ . 

e s \\e_\ c.o~\a dº" 0,'3\~~::....----=----//// 

;;(t~~~~~ ~~~~~~~-~-~ (( 
~. :/"~····· . -.., 
/ ~~·~··:',·:: .. -~--... """· ~ 

.. '' .··: .. ,, ; ,..,"·:.>\{'~0 ' 
' . '{ ~ 

1 -



~l~ 'S (~ .:~. 
-6"' :::3'</ 
Jt.r'J 

RAZON: Siento Cl m., tal qu: ro :;e ha qrescnlad.) i ·:1pugnació;1 contra la candidatura para 
Vocales de la Junta P< 1 roquial L! Susuu;l ¡:er·cn x[nr.e ;d cantón Oña, por el Partido 
Movimiento Popular: ),;:mo,:riticc.. U;tL 15. 

Cuenca, 12 de l'vlao:o 1·:: :::'Cu)\l 



JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUAY 

RESOLUCION N.068-2009-JPEA 

ACTA DE CALIFICACION DE CANDIATOS PARA LA JUNTA PARROQUIAL DE 
Y SUSUDEL DEL CANTON OÑA POR EL MOVIMIENTO POPUPAR 

DEMOCRATICO LISTA 15. 

En la ciudad de Cuenca, a trece días del mes de marzo, siendo las 16h30; 
con el quórum reglamentario, el pleno de la Junta Provincial Electoral del 
Azuay, previa convocatoria conforme a ley, se instalan en sesión 
extraordinaria para conocer respecto de la solicitud de calificación de 
candidatos para la Junta Parroquial de Susudel Pertenecientes al cantón 
OÑA, por el MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO LISTA 15. En uso de 
las atribuciones conferidas por la Constitución Política de la República en su 
artículo 219 en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 21 literal b) de 
las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución Política de la República, contenidas en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 462 del 21 de Noviembre de 
2008; y, una vez que transcurrido el plazo legal conforme a la razón sentada 
por la actuaría, no se han presentado impugnaciones a ninguno de sus 
candidatos se emite la siguiente resolución contenida en el siguiente 
numeral: UNO.- LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUAY 
RESUELVE CALIFICAR A: JULIO ROMUALDO LOJA, MARIA EMERITA 
VASQUEZ LOJA, JORGE ROLANDO MUZHA DELEG, AlOA MAGDALENA 
VELISACA DUTA, JUAN FRANCIASCO GUANUCHI MALLA, TODOS CON 
SUS RESPECTIVOS SUPLENTES; Luego de que han cumplido con todos los 
requisitos establecidos en las Normas Constitucionales y legales aplicables 
para el efecto. Por lo expuesto el pleno dispone que por intermedio de la 
Secretaria de la Junta Provincial Electoral se NOTIFIQUE para los fines 
pertinentes al Movimiento Popular Democrático. Notifiquese.-

i:.JJ 
DraJ¡So'ñra Narea Reino 
VICJPRESIDENTA 
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RAZON: Siento ccrn:, tal qve roo se ha pres,~n1ad·J i ~JpugnactíÍn contra la candidatura para 
Vocales de la Junta Paroquial d~ Susuc1el penenecit~!1te ;d cantón Oña, por el Partido 
Social Cristiano Lista 6. 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUA Y 

Resolución No. 178-2009-JPEA 
ACTA DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA VOCALES DE_ LA--- .JUNTA PARROQUIAL DE 
SUSUDEL PERTENECIENTE AL CANTÓJ"fOÑÁ; ),.OR EL PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO, lista 6. ., ___ - -
En la Ciudad de Cuenca, a ocho días del mes de abril de dos mil nueve, siendo las 
20h20, el Pleno de la Junta Provincial Electoral del Azuay se reinstala en sesión 
permanente con el quórum reglamentario para conocer respecto de la calificación 
de candidaturas para conocer SOBRE LA SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA VOCALES DE -l~ .. ~NTA PARROQUIAL DE 
SUSUDEL PERTENECIENTE AL CANTÓtJ NASÓN; ;oR EL PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO, lista 6. En uso de las atribhcionea e6nferidas por la Constitución 
Política de la República en su artículo 219 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 21 literal b) de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución Política de la República, contenidas en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 462 del21 de Noviembre de 2008; 
y, una vez que transcurrido el plazo legal conforme a la razón sentada por la 
actuaria, no se han presentado impugnaciones a ninguno de sus candidatos emite 
la siguiente resolución con el voto mayoritario de los Vocales doctor Patricio 
Armijos, abogada Jenny Tello y arquitecto Rosendo Muñoz; y, con el Voto en 
contra de la doctora Sonia Narea Reino y abogada Ana Barros Pilay, contenida en 
Jos siguientes numerales.- UNO: Conforme al Informe Técnico suscrito por la 
doctora Dalia Clavijo, Directora encargada de la Delegación Provincial 
Electoral del Azuay y el ingeniero Teodoro Maldonado González, Director del 
Centro de Cómputo de la OPA, contenido en el oficio No. 356-CNE-DPA-09, 
de fecha 7 de abril de 2009, donde en su numeral tercero en su parte 
pertinente dice: "Adjuntamos el reporte de verificación de las candidaturas a 
Vocales de la Junta Parroquial Rural de la Parroquia Susudel por el Partido 
Social Cristiano el mismo que presenta la siguiente novedad: Existe 
DUPLICIDAD EN CANDIDATOS"; donde en su página primera señala que la 
candidata a Quinta Vocal Suplente de la Parroquia Susudel por el Partido 
Social Cristiano, CARMEN ROSARIO SANMARTÍN NAULA, fue inscrita de 
igual forma para Quinta Vocal Suplente de la Parroquia Susudel por el 
Movimiento Popular Democrático, listas 15. DOS: El artículo 54 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución Política de la República señala: 
"Ninguna persona puede candidatizarse a más de una dignidad. Si 
eventualmente esto sucediera, perderá sin otra causal toda opción a 
candidatura". A su vez el artículo 14 del Instructivo para Inscripción y 
Calificación de Candidaturas para las Elecciones 2009, señala en su literal 
g): "Un mismo ciudadano no puede optar por dos o más candidaturas 
simultáneamente el organismo electoral NEGARÁ la inscripción en todas 
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ellas". Que tiene relación con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley de 
Elecciones: "Un mismo ciudadano no puede optar por dos o más 
candidaturas simultáneamente. De producirse el caso se anularán las 
candidaturas". En base a estas consideraciones se considera que la 
ciudadana CARMEN ROSARIO SANMARTÍN NAULA, ha incurrido en una falta 
al inscribirse para una misma dignidad, esto es para Vocal de la Junta 
Parroquial de Susudel, por dos sujetos políticos distintos esto es por el 
Movimiento Popular Democrático y Partido Social Cristiano, por lo que 
fundamentados en el artículo 69 de la Ley de Elecciones la Junta Provincial 
Electoral del Azuay ANULA LA CANDIDATURA DE CARMEN ROSARIO 
SANMARTÍN NAULA EN LAS LISTAS DE CANDIDATOS A VOCALES A LA 
JUNTA PARROQUIAL DE SUSUDEL PRESENTADAS POR EL MOVIMIENTO 
POPULAR DEMOCRÁTICO Y POR EL PARTIDO SOCIAL CRISTIANO, por lo 
que al considerarse a estas organizaciones políticas AFECTADAS, conforme 
a lo señalado en el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Elecciones que 
dice: "Cuando un ciudadano figure como candidato en dos o más listas, el 
Tribunal negará la inscripción· de su nombre en todas ellas. En este caso la 
organización política, el candidato o sus representantes afectados podrán 
reemplazar el nombre con el de otro ciudadano, sujetándose al trámite para 
la inscripción previsto en la Ley de Elecciones y en este Reglamento"; se les 
otorga al Movimiento Popular Democrático y Partido Social Cristiano, el 
plazo de veinte y cuatro horas a partir de la notificación con esta resolución 
para que conforme al artículo 19 incisos 18 y 19 del Instructivo para 
Inscripción y Calificación de Candidaturas para las Elecciones Generales del 
2009, entreguen nuevos formularios que contenga las listas con el remplazo 
de la candidata señalada. Por lo expuesto el Pleno dispone que por intermedio 
de la Secretaría de la Junta Provincial Electoral del Azuay se NOTIFIQUE para los 
fines pertinentes al Movimiento Popular Democrático; y, al Partido Social Cristiano, 
con el contenido de la presente Resolución. Notifíquese.-

1/ \ 

¿LL~) 
Dr~ SoniWarea Reino 
VI PRESIDENTA 
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RAZON: Siento com,, tal que .¡::n ~cda 9 dt: ab·il ,te 2009., ~;t~ pwcedió a Notificar. a los 
partidos corre~>pondie;tres y a lo~: ckrt~iS st:jc o~: pt•l ítico··:. con la R1:solución No.178-2009-
.IPEA, donde la .Tuntn Pro\incial Ekct,lnd .k~ AZL:l)' Jr1ul<1 l1 candidatura de CARMEN 
ROSARIO SANMAJ.'.TIN NAUL1'~ •:~r la~: li~:.ta~ , .~ ;,:<:1ndid:tlos a Vocales a la Junta 
Parroquial .Je SUSUDEl canl·5n UL:, pres:;:r:t.:ld.G p<>r el l\·lovimiento Popular 
Democrático y Por el uartido Social Cri: tiano. 

Cuenca, 9 de ,\bril de ::'009 
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Oficio No. 356-CNE-DPA-09 
Cuenca, 7 de abril de 2009 

Sr. Dr. 
Patricio Armijos Rodas 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUA Y 
Ciudad. 

De mi consideración 

En atención al oficio No.1 01-JPEA recibido el 5 de abril de 2009, al que se adjunta la 
documentación que tiene relación con la inscripción de candidaturas para las dignidades 
de: VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES RURALES DE LAS PARROQUIAS: a.
Bulán, POR EL MOVIMIENTO UNIDOS TODOS POR PAUTE.- b.- San Gerardo, POR EL 
MOVIMIENTO UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA.- c.- Sinincay, POR EL MOVIMIENTO 
JUSTO Y SOLIDARIO.- d.- San José de Raranga, Ricaurte, Tarqui, Nulti, Ludo, San Bartolomé, 
POR EL MITS.- e.- Victoria del Portete, San Vicente, Tarqui, Susudel, POR EL PARTIDO 
SOCIAL CRISTIANO.- f.- Zhidmad, Sayausí, Dug-Dug. POR EL PARTIDO SOCIEDAD 
PA TRIOTICA.-g Victoria del Portete, Tarqui, Zhidmad, POR LA ALIANZA 29-18-50.- h.- Santa 
Ana, El Valle, POR EL PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO.- i.- Jadán, POR 
EL MOVIMIENTO IGUALDAD- IZQUIERDA DEMOCRATICA.-j.- Palmas y Chumblin, POR 
LA ALIANZA MOVIMIENTO IGUALDAD Y MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL.- k.- Ricaurte, POR EL MOVIMIENTO IGUALDAD.- 1.- San 
Bartolomé y Cutchil.- POR LA ALIANZA 15-81: m.- Susudel, POR EL MOVIMIENTO DE 
UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK NUEVO PAIS.- n.- Susudel, Principal, Daniel 
Córdova, POR EL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO.- o.- San Juan, Daniel Córdova.. 
Jadán, Luis Cordero, Simón Bolívar, POR EL PARTIDO PRIAN; y, en cumplimiento a lo que 
establece el Art. 18 del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas, aprobado por el 
Consejo Nacional Electoral, en sesión del 30 de diciembre de 2008, con resolución PLE-CNE-9-
30-12-2008, ponemos a consideración de la Junta Provincial Electoral del Az.uay, los INFORMES 
TECNICOS del cumplimiento de las foi1Jli:!lidades para la calificación de candidaturas, para su 
conocimiento y posterior resolución. y'/ 

1.- Adjuntamos los reportes de verificación de las candidaturas a: VOCALES DE JUNTAS 
PARROQUIALES RURALES DE LAS PARROQUIAS: a.- Bulán, POR EL MOVIMIENTO 
UNIDOS TODOS POR PAUTE.- b.-San Gerardo, POR EL MOVIMIENTO UNION PROGRESO 
Y DEMOCRACIA.- c.- Sinincay, POR EL MOVIMIENTO JUSTO Y SOLIDARIO.- d.- San José 
de Raranga, Ricaurte, Tarqui ,Nulti, San Bartolomé, POR EL MITS.- e.- Victoria del Portete, San 
Vicente, Tarqui, POR EL PARTIDO SOCIAL CRISTIANO.- f.- Zhidmad, Dug-Dug. POR EL 
PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA.-g Victoria del Portete, Tarqui, Zhidmad, POR LA 
ALIANZA 29-18-50.- h.- Santa Ana..'El Valle, POR EL PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR 
DEMOCRA TICO.- i.- Jadán, POR EL MOVIMIENTO IGUALDAD - IZQUIERDA 
DEMOCRA TICA.-j.- Palmas y Chumblin, POR LA ALIANZA MOVIMIENTO IGUALDAD Y 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL.- k.- Ricaurte, POR EL 
MOVIMIENTO IGUALDAD.- 1.- San Bartolomé.- POR LA ALIANZA 15-81: m.- Susudel, POR 
EL MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK NUEVO PAIS.- n.
Susudel, Principal, Daniel Córdova, POR EL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE AMPLIO.- o.
San Juan, Daniel Córdova, Jadán, Luis Cordero, Simón Bolívar, POR EL PARTIDO PRIAN; los 
mismos que no presentan ninguna novedad. , \ ~ 

2.- Adjuntamos los reportes de verificación de las candidaturas a: VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL DE LA PARROQUIA: Ludo, POR EL MITS, el mismo que presenta la 
siguiente novedad: 

LISTA DE CANDIDATOS NO CUMPLEN CON ALTERNABILIDAD 

3.- Adjuntamos los reportes de verificación de las candidaturas a: VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL DE LA PARROQUIA: Susudel, POR EL PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO, el mismo que presenta la siguiente novedad: 

EXISTE DUPLICIDAD EN CANDIDATOS 

4.- Adjuntamos los reportes de verificación de las candidaturas a: VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL DE LA PARROQUIA: Sayausí, POR EL PARTIDO SOCIEDAD 
PATRIOTICA, el mismo que presenta la siguiente novedad: 

EXISTE DUPLICIDAD EN CANDIDATOS 

5.- Adjuntamos los reportes de verificación de las candidaturas a: VOCALES DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL DE LA PARROQUIA: Cutchil.- POR LA ALIANZA 15-81, el mismo 
que presenta la siguiente novedad: 

EXISTE DUPLICIDAD EN CANDIDATOS 

-
~ 

6.- Hacemos la devolución de la documentación, con excepción de las fotografías y un 
fonnulario de solicitud de inscripción de candidaturas para estas dignidades, Jo que reposa en (1 
el Centro de Cómputo de esta Institución. 

Para los fines consiguientes. 

.._ 

D~alia Clavija Baraho ,. : ., _ ; : [: ..• · n . re~o~aldonado González 
DIREC~A DELE:QA\10 ': , .. }', ~-.\· , E.dftL CENTRO DE COMPUTO 
PRoVINCIAL DEL AZUA Y\ /~ ~:;:::. ..... :> DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DEL CONSEJO NACIONAL EL.fit¡;I'ORÁ·I,,".~ • . ELECTORAL DEL AZUA Y · ..... , ... , . ·- '~ 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL AZUA Y 

Cuenca, 10 de abril de 2009; las 16h00; 

La Junta Provincial Electoral del Azuay en reinstalación de la sesión permanente, 
con el quórum reglamentario; a los diez días del mes de abril de dos mil nueve; a 
las dieciséis horas, se reúne con el objeto de conocer el recurso interpuesto a la 
Resolución No. 178-2009-JPEA, por parte del Movimiento Popular Democrático, 
con fecha 9 de abril de dos mil nueve. Luego de que por Secretaría, se dio lectura 
al contenido del presente recurso constante en cinco fojas, se dispone que sea 
remitido a la brevedad posible al Tribunal Contencioso Electoral en la Ciudad de 
Quito, para que se proceda con el trámite de Ley. Continúe actuando la Secretaria 
ad-hoc, designada por la Junta en ausencia de la titular. Notifíquese.-

i: . J 
onta tUa ct) 

Ora: . onia area Reino 
v~eEPRESIDENTA 
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Sra. Gabriela Muñoz Torres 

SECRETARIA AD-HOC DE LA 
JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DEL AZUA Y 
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PLAN DE TRABAJO PROPUESTO PARA LA JUNTA 

PARROQUIAL DE SUSUDEL, CANTON OÑA. 

La parroquia de Susudel, Cantón Oña, Provincia del 
Azua y, en los próximos cinco años nos proponemos 
realizar un trabajo de acuerdo a seis ejes: 

- DESARROLLO HUMANO 
- VIALIDAD 
- AGRICULTURA Y GANADERIA 
- MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 
- DESARROLLO SOCIO-ECONOMICO 
- EDUCACION 

DESARROLLO HUMANO. 

El integral desarrollo de la población de Susudel 
involucrado desde la óptica de desarrollo humano, 
comprende el emprendimiento en la satisfacción de las 
necesidades básicas en armonía equilibrada entre las 
necesidades colectivas, con las necesidades individuales, 
como un conjunto único, así la educación, la salud, el 
trabajo, la infraestructura, el desarrollo turístico y de 
identidad cultural, buscando que arranque una etapa 
distinta que haga de esta querida Parroquia un modelo de 
desarrollo parroquial, en esta urbe, de este modo 
priorizaremos todos los aspectos señalados con un mismo 
interés y la misma prioridad. 

VIALIDAD 

- Mejorar la vialidad de la cabecera Parroquial y todos las 
~munidades de la Parroquia Susudel. 

~I/ 
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mantenimiento a los d'/ 
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-Dar un Verdadero y Permanente 
caminos vecinales. 

-Rehabilitación de caminos vecinales y crear nuevos 
accesos a puntos estratégicos. 

-Gestionar el aporte de ingresos adicionales de Entes no 
Gubernamentales. 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

-Apoyar con asesoramiento técnico para impulsar los 
cultivos alternativos y micro cooperativas con los grupos 
organizados en cada comunidad. 

-Ayuda técnica para la comercialización de nuestros 
productos. 

-Gestionar la adquisición de maquinaria agrícola para 
abaratar costos de producción y generar mayores ingresos 
económicos de nuestros medianos y pequeños 
agricultores. 

-Fortalecimiento del presupuesto participativo. 

EDUCACION Y SALUD 

-Gestionar y coordinar las acciones necesarias para 
mejorar la calidad de la educación en nuestra parroquia. 

-Buscar la digitalización y crear una Biblioteca en la escuela 
de la Parroquia. 

-Apoyar en programas preventivos de salud. 

-Gestionar la atención médica permanente en nuestro 

d't&slc:le 

~- centro de salud y buscar gestionar Brigadas para cada 
barrio al menos cuatro veces al año. 

MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 
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-Protección y conservación de las fuentes hídricas. ;0 · 
-/~~ 

-Ejecutar los proyectos turísticos existentes. 

- CREAR UN PROYECTO DE TURISMO INTEGRAL, 
(Comprendido como un proyecto de recuperación de 
identidad, artesanal, productivo, comercial y de rescate de 
vestigios y leyendas propias del Lugar), incluyendo el tema 
religioso. 
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CONSEJO NACIONALELECTORAL " . 

ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009 

FORMULARIO DEINSCRJPGJÓNDEGANDJDATOS PARA 

VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

Provincia:_-lp.,._..W=_,A_o_~.__ ____________ _ P•ra uso exclusivo del :NE 

..-

Cantón: ____ ~o~c~J~~L---~--------------------------
.arroq uia Rural: --:S~Iulc_:S,._,v<...J>~f...__.L,....,._ _____________________ _ 

Qe conformidad con !a Constrtucién de la República. la Ley Orgánica de Elecciones. su Reglamento y !as Normas Generales para las Elecciones 
~ ·_';Suestas en el Régimen de Transición de la Ccnstrt~.;ción de la República. solicito( amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujetc(s) ;:¡olitico(s,. 
que consta(n) a continuación: 

1S 

• (.e L.JSTAW 

\ 

1 1 
f. 

1 

11 
1 
1 
1 

En el caso de alianzas: 

f)-.:::-"'c;c"..:."_" 

of--=, .. _ .. _ .. ~ 

: ¡ ______________ _ 

1 
1 ,---¡ 

'----'---"---'---:!.:=-:-:':-::::-:::'7:-:-:-:--~:- !_____¡ 
,::Eouu. OE ClUOAOA,..A 

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 
que se utilizara en el proceso electoral, y constara en la papeleta electoral; 

2) Para el efecto de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el 
siguiente espacio: 

~---------------------------------------------------------------

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/0 MOVIMIENTO POlÍTICO 

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o 
Movimiento Político, participantes: 

[ __________________ __ 

n 
1 1 

¡ ______________ _ 
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CANDIDATOS 

De aruerdo a :os Arts 53, 57 LOE y Art 4 inciso final del .O::T, a::.ectamcs expresamente estas candidaturas y ba1o ;uramento dedaramos nc ha1ian 
incursos en alguna de la:; prohJbicior.es e inhabilidades determinadas ¡:;or :a Ley y fa Constitt.acn. 

PRIMER PRINCIPAL SUPLENTE 
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SEGUNDO PRINCIPAL L SUPLENTE 
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CANDIDATO PRfNCtPAL (Maxtmo JO c.3rac:er!'s. ·n;rl!se ;ala los .,omOr8s ~ue c:on.sfa en su ::aouJa). 

·: TERCER PRINCIPAL SUPLENTE 
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CANDIDATOS 

Ce acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art 4 inciso final del RT. aceptamos expresamente estas candidaturas y ba¡o juramento cedaramos no harlarn 
incursos en alguna de las prohibic•cnes e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitudqn. 

QUINTO PRINCIPAL SUPLENTE 

3UA N 

CANO!OATO ?~lNC;P4.L (\ta;(rrr:r. ;o :Aractere.s. rng:nu<l! solo :os <1orore'S que :::~t1sU ~n su c~-::ula) 

NOTA: 

• ( 

Adicional a las fotografías constantes en este formulario se entregara (2} des fotografías tamaño carnet a colores; en ellas y al reverso se 
consignará claramente: nombres y apellidos del candidato, Organización Política auspiciante, dignidad a la que se postula y jurisdicción . 



CERTIFICACIÓN 

Certifico que ia doetimentac:ór. constante en .7.~-- fojas.útilé~. más .... 10 ... : ... :.'fotografías fueron presentadas. en la JI.JN-:-A PRO'IlNCIA 

ELECTORAL. de. la dudad de:.: ......... ... C.~,4\-_,_: ___ ~'"'''::, .......... ............ : .... : el día .. O: de ..•. :;,,_;~C\.! .. 1..-P.:: ..... de 2009, a la: 
~~~S - . • . .. e 

~~ 
SECRETARIO 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL . 

NOTIFICACIÓN 
~ 

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las OrganizaC:ones Pclíticas. a través de los casilleres electorales y en la cartelera para 

notificaoón pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el día.\ .. \.. de ...... \r(~•('2Q ...................... de 2C09. a las ............. horas. 

SECRETARIO 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

OBSERVACIONES: • 

------------------------------------------------· 

J 

---------~-------



.. 
.EGACION PROVINCIAL DEL AZUA Y 

l ) CE DULA NOMBRES 

,~'\) nte 010243013- 9 ZOILA VIOLETA 

~'\S 
~~ nte 010243013- 9 ZOILA VIOLETA 

nte 01 0546960- 5 CARMEN ROSARIO 

nte 010546960- 5 CARMEN ROSARIO 

1te 070421758-7 TANIACARMITA 

:>al 070421758- 7 TANIA CARMITA 

6 

.~ 

,. ca:.~oo~~.;~'E~~~~-~l~ 
ELECCIONES GENERALES 2009 

LISTADO DE CANDIDATOS DUPLICADOS 

APELLIDOS LISTA DIGNIDAD 

CORDERO CORDERO 3 VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES 

CORDERO CORDERO 3 CONCEJALES URBANOS 

SANMARTIN NAULA 15 VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES 

SANMARTIN NAULA 6 VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES 

OCHOAOCHOA 93 VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES 

OCHOAOCHOA 7 VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES 

... , 

PROVINCIA 

AZUA Y 

AZUA Y 

AZUA Y 

AZUA Y 

AZUA Y 

AZUA Y 

1# 

Impreso: 2009/04/06 9:01 

CANTO N PARROQUIA 

CUENCA SAYAUSI 

CUENCA 

OÑA SUSUDEL 

OÑA SUSUDEL 

SANTA ISABEL SHAGLLI 

SANTAISABEL SHAGLLI 

• Page 1 of 1 



• REPOBI..ICA DEL ECUADOR 
COHSE.JO NAClQNAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

ESTADO DE LISTAS 

Entidad: DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUA Y 

Agencia: DP 

DIGftiDAD: VOCALES JUNTAS PARROQUIALES 

PROVINCIA: AZUA Y 

CANTO N: OÑA 

PARROQUIA: SUSUDEL 
Número de Ingresos 

Lista Siglas 
Total Mujeres 

Estado 

3 PSP 5 2 Válido DP 

6 PSC 5 2 No Válido DP 

12- ID 5 2 Válido DP 
r~ 

15 ~ MPD 5 2 No Válido DP 

15 MPD 5 2 No Válido DP 

15 MPD 5 2 No Válido DP 

17 PS-FA 5 2 Válido DP 

18 MUPP-NP 5 3 Válido DP 

35-76 MPAIS/MED 5 2 Válido DP 

Impreso: 2009/04/06 21:11 

Motivo 

EXISTE DUPLICADOS EN 1er SUPLENTE 

EXISTE DUPLICADOS EN 1er SUPLENTE 

NO CUMPLE CON AL TERNABILIDAD EN 
CANDIDATOS 1er SUPLENTE 

NO CUMPLE AL TERNABILIDAD ENTRE 
PRINCIPALES Y SUPLENTES 



1iQ.. REPlJaLICA DEL ECUADOR lllf. CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL -~\ 

ELECCIONES GENERALES 2009 -41-¡z,t~Jvr:!:_J~ 

REPORTE DE VERIFICACION DE CANDIDATOS POR Lis'rA 
~ntidad: DELEGACION PROVINCIAL DEL AZUA Y 

~gencia: DP 

JIGNIDAD: VOCALES JUNTAS PARROQUIALES 

PROVINCIA: AZUA Y 
'"' 

CAN"rON: OÑA 

PARROQUIA: SUSUDEL 

LISTA: 6 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 
ORO PRINCIPAL 

010291044 - 5 
HATMAN 
ULLAURI 
15/08/1968 M 

e Válido DP 

2 010371375 - 6 
r· LO URDES 
~ MUZ HA 

20/02/1974 F 
Válido DP 

3 171194256-3 
GALO 
ZHIÑIN 
27/09/1969 M 
Válido DP 

4 010370095- 1 
NINFA 
GUANUCHI 
01/01/1975 F 
Válido DP 

5 170732826 - 4 
EFRAIN 

G 
MUZHA 
30/07/1962 M 
Válido DP 

ESTADO LISTA: 6 No Válido DP 

TOTAL PARROQUIA 

SUPLENTE 

010553447-3 

Impreso: 2009/04/06 9:03 

MAYRA DEL ROCIO 
SUQUISUPA SUCUNOTA 
01/02/1986 F 
Válido DP 

01 0376663 - o 
FRANCISCO GUILLERMO 
ZHININ SANCHEZ 
20/01/1975 M 
Válido DP 

010459818- o 
MELIDA PATRICIA 
FAREZ ROLDAN 
06/07/1982 F 
Válido DP 

110370100-7 
ANGEL MAURICIO 
DUTA DELEG 
17/04/1978 M 
Válido DP 

010546960-5 
CARMEN ROSARIO 
SANMARTIN NAULA 
16/03/1983 F 
Duplicado DP 
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PLAN DE TRABAJO A EJECUTARSE E~~~~SJ"-Iu-s . 
PARROQUIA DE SUSUDEL 

DEL CANTÓN OÑA 

ANTECEDENTES: 

Frente a la realidad socio-política-económica que atraviesa 
nuestra Parroquia, creemos menester impulsar un conjunto de 
tareas parroquiales para rescatar el buen nombre de la parroquia 
Susudel, para buscar un buen vivir de conformidad a la 
constitución vigente y a las normas que exigen la presentación de 
un plan de trabajo que impulsaremos todos los integrantes de la 
lista 6 a miembros de la Junta Parroquial. 

OBJETIVOS.-

Trabajar por el engrandecimiento material, en su infraestructura 
física buscando la modernidad, el desarrollo y la reingeniería en la 
parroquia, además conseguir que los habitantes de esta bella 
comarca gocen de un genuino buen vivir, a través de tareas 
parroquiales para concienciar y desarrollar labores solidarias, 
conjuntas y objetivas, mediante ejes tanto mediatos como 
inmediatos como son: 



'"" 
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'" 

l 
t 

l. Mejoramiento Vial de la zona 

2. Salud 

3. Educación 

4. Turismo Comunitario 

5. Regeneración Urbana 

6. Agricultura 

DESGLOSE DE LOS OBJETIVOS 

l. Mejoramiento Vial 

Gestionar mancomunadamente ante el Concejo Provincial la colocación 

de una capa asfáltica de calidad en la vía Susudel-Corraleja-La Cría

Santa Isabel. Así como el debido mantenimiento en las carreteras 

internas; apoyando siempre para la creación de nuevas vías que servirán 

de apoyo para la economía mediante el fortalecimiento de la agricultura. 



~ 
'' 

e~~ ex. ~G:.t:~ ,,u 1,.\_l\ 

2. Salud 
~-~ 

-7'41~ 

C~~'t9'/CH7/'r /1 cuo/v • 

MINISTERI~E Gestionar ante las Instituciones Públicas como el 

SALUD, GOBIERNO LOCAL; ECT. ; el refortalecimiento en la 

atención que brinda el actual SUBCENTRO DE SALUD. 

3. Educación 

Fomentaremos la supervisión y el cumplimiento de horarios y 

conocimientos impartidos en el área educativa; al mismo tiempo que se 

gestionará los trámites inmediatos para solventar las necesidades que se 

presenten. 

4. Turismo Comunitario 

Prestaremos los contingentes necesarios para el fomento del Turismo. 

5. Regeneración Urbana 

En las áreas verdes como parques y jardines fomentaremos el cuidado y 

manteqimieqto con la ayuda de la población. 
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• 6. Agricultura 

Realizaremos un plan de Forestación y reforestación, en diferentes 

áreas erosionadas con especies nativas y exóticas que estén bajo los 

parámetros del E.I.A. (Evaluación de Impacto Ambiental). Dando 

prioridad a la construcción del Canal denominado Las Nieves. 

Así como gestionar con el MUNICIPIO la reactivación de la 

AGRICULTURA con las nuevas técnicas exigentes al momento. 

Este plan de ·trabajo se divide en seis ejes, fundamentados a sus 

necesidades. 

Para su aplicación firma en representación de los miembros a la Junta 

Sr. Haqman Wilfre4o Ullauri Vallejo 
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, óO, (.:: goaf q9022 f 

:JÑA 19"74 

. --:--------~ -~---·. 



~:·IUDADANit-:: <r l J-3'::' 1 .. :/?::i·-··6 
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CI!:DAD?i:HA 17 ~ l :;Jif-2$6~3 
:hiNIN SANCHEZ GALO RCDDLFO 
A2UAY/OMA/ONA 
27 ::;.EfnEHBRi t$(¡9 
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CIUDADANIA 
f1U2HA LUIS EFRAIN 
HZUAY IONAIONA 
3r) JUL:ID "1962 

QOt-a _ o¡u_007':6~_fi 
AZUAY/ 6IRON :t 
Gfrn:iN . • ' ~e < 1962 
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_,L--.__) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS PARA 

VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

'V ~- :''-;' ~~ '--' v- -.'--' 

5e~~'<-=e-'s G~ 

RfJ>URliCA DEl ECUADOR 

,Para uso exclusivo del CNE, 
Provincia: A 2 \.e, '\1 

Cantón: _________ Q.i\_c..~,...l ----------
··----------------------------~ 

Parroquia Rural: __ S-L\_,_J~._,_~J-"\.J"'-''~~f>,_·~-+------
De ~formidad con la Con,stitueióR e 
dis~ estas en el Régimen dé Transición 
que consta(n) a continuación: " 

la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones 
a Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) político(s) 

f) .. _us_T~~:_---, 
f. ______________ _ 

fOTTfOJTrOJCJ 1 cllf-ºJ- [?lJ 
cEOUI..A DE ClUOAOAHlA 

l---------./ 
NOMBRES Y APElLIOOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO ESPECIA.L 

L.__l._..__LI. ITI _ _L]_IJ- D 
ctouL.A DE ClUOAOA.NIA 

'YSC 
PI\RTIDO POliTICO 'f!O MOVIMIENTO POLlnco PI\RTIOO POUTICO 'fiO MOVIMIENTO POUTICO 

( 
LISTAN" 

!. ________ _ r! f. ____ _ 

NOMBRES 'f APEWDOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO ESPECIA.L 

~..J__I. I 1 1 r-1-=1- D 
cf:OULA DE CIUOAOANIA. 

· NOMBRES 'f APELLIDOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO ESPECIAL 

l __ _j '---'-1 ~~' II:l-=o-D 
CtOULA DE CJUO.&.OANIA 

PI\RTIDO POliTICO 'f/0 MOVIMIENTO POLITtCO PARTIDO POLITICO 'fiO MOVIMIENTO POLinCO 

En el caso de alianzas: 

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral; 

2) Para el efecto de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el 
siguiente espacio: 

CERTIFICO (AMOS): Que los ~:.'J:,...~iA-,, 
Movimiento Politico, p 

LISTAN 

!. ________ _ 

-----::;;""""'=••:=-::s v""••""m""'oo::::s:-----·-.... -----

1 1 ,--1]-
cEolA..A DE CIUOAOA.NIA 

PI\RTIDO POLITiCO 'fiO MO\IIMlENTO POliTICO 

L PARTIDO Y/0 MOVIMIENTO POLÍTICO 

!ario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o 

e~L=ISTAN·~~ 
f. 

NOMBRES '( APELUDOS 

~'---~_j 1'---'---1'---1~1~1~1---'1----'1-- D 
Cf:OUL.A DE CIUDAOANJA 

PI\RTIDO POliTtCO 'fiO MOVIMlENTO POLITICO 

,.. LtsTAN 
..,¡----==~...., 

1 

!. ________ _ 

1 1 

l_~) [1 1 
NOUSRES 'f APELLIDOS 

_ .... ·------·-·--:-PAc=Rn=ooccPOL:=Inc=-o:ccv=IO·MO-.,..-,ENTCÍPociiico --- --- ---- --- - --



CANDIDATOS: 

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no hallarnos 
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución. 

PRIMER PRINCIPAL SUPLENTE 

t\c,~ 'e->- ~~\ S\c ¿), z, \-\ e ~ "("'\'<\ \'"'\ \}_~' lli , 0c 
NOMBRES NOMBRES 

S'-s_~.. ,_ \?(\ S~ e ,. )'\e::\ e, 
' /1 APELLIDOS -··--

w\C\, ... \ \J r.\\f-',0 

( . ,-rdti_"~[-6_[t-~-iliD-G;-;]. --
------- Cf.DlA.ADECIUDADANIA 

... 
~--- ------- ··---- . l) .. 

M, nommr• en la pa,~·~•• .,,, •.c•cr.trlfA "·"· Gl!\b 1\1 A 1 ~ 1 1 t] 1 l 1 llAE} 1 \~/l}T[J T 1 1 1 1 1 ITITJ 
CANDIDATO PRINCIPAL (Máx1mo 30 caracteres. 1ngrese solo los nombres que consta en su cédula) 

SEGUNDO PRINCIPAL 

L n \~f.'-::::. \b\~·, 
NOMBRES 

.. n.L;~\x-.. :S., -úc:::-,e .,.;. .<:;c."' \:C ____ .. 
-'PELLIOOS -

f.4~ 
[el\ lo 131 ~ ll 131 Jl51-[(J 

CE.DUlA DE CIUOAO.A.NIA 

SUPLENTE 

\ . ( '\ 
\,c,,\C \< _ _.e e-, .. _ ~>'"l'- \ .F"'W'\(_> 

-··-? .\~ \ ~ ... :_~ 

!.~ 

.. QMBRES . L 

e·~·-""'\ c\1" ,~, "' l ~~~----
APELUOOS ,·,--

L0l' t.)l3l+l6lcU3l-~ 
CEDULA DE ClUOAOANlA 

M•n··-eenJa""'~'"'""e.>oibi>ld< [Q0IT~ 1:~1 1 t~~~J~~GI~f_l~LITJ~JJ--IITII~ITI-~I~--1 1 

CANDIDATO PRINCIPAL (Máximo 30 caracteres, Ingrese solo los nombres que consta en su cédula) 

TERCER PRINCIPAL SUPLENTE 

.. _(-x ~(_-_, ~e ~e\'-~----------- _'n._e_\s:~~~\ ~\ ¿ j( ~ 
NaASRES NOMBRES 

_z'h,~' \2 ~)c_,~,c~l::.'~---- \e\'- ~, 7 '\) c\'0. e"·\' ·--·-- .. ~-- .. ---~--~---·---···L------
"Pf.LUOOS "PELuoos 

- -~' 1.~-~------- .. ·-·-------.. ·-

.. 
~-----·------·--·-----·--· f .. 

['\'T::tl '1' ¡c,¡~¡·2_[5JSJ-[3] [J' le· 1 ~l3IC:TRJ\-rJ?l-C:l 
cfOULA DE ClUOADANIA C¡;OULA DE CIUDM>ANIA 

Minombrocniapw.kro~c·,(l>l»rm lc~~EJ·l ¡2_,\\, .. l.¡ ~)_1~1 1 1 1 1 1 r-¡-J-i"TTl-JJ-IIIr·¡ 
CANDIDATO PRINCIPAL (M~xlmo 30 caracteres, ingrese solo los nombres que consta en su cédula) 

CUARTO PRINCIPAL SUPLENTE 

__ N_\_l~ \_ . .___ ~--------------- __ \l.~v_:..d......'\\c,\ •".\~-~---
NOMBRes \ NOMBRES 

__ (:.::,_'l...cC''\.S\\.C~-, Z..\-<~Si___ _\\}~;-~ \\~<:~~ --·· e. 
APELLIDOS ~ APELL S .. 

_,~ .. qc_}~ - .... RJ---~~--
1. lT 1 1 '·e e u 

1 \ 1 \ le 13 JDU~Ds~~·~·i · J 

f. v,..r:,-g 7< ~''''f' 

MI"''"'"'" en''"'''''''.'"'"'~'-''''''"''''"· ~~~J-ii~Ii]2~.~fS0~~I0~[1.····~--~····~~I~-~·]·~···1·.~~-~l-I.~.I~~]~····]·~~···]--]_~-~·JJ]~·]~~-··· 
CANDIDATO PRINCIPAL (Mbímo 30 caracleres, ingrese solo los nombres que consla en su cédula). 



el Ge~~~~~-~;;~~f~ 
· CANDIDATOS: (/.__ - J ~ 

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no hallarnos7 
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley Y la Constitución. _ 6?- JIJt:n/zi Ji tic 

QUINTO PRINCIPAL 

NOMBRES 

_r.J:ill\tf'~~~~') ___ ~, \r.' ------
.t.Pauoos 

f·--··--··-~·---···-··--····-·--····-
rs?TSJc]~I~ll[Id- [32J, 

CE DUlA DE CIUDADANIA 

CANDIDATO PRINCIPAL (Mtlximo 30 caracteres. mgrese solo los nombres que consta en su cédula). 

NOTA: 

q 

Adlclónal. a las fotografias constantes en este formulario se entregará (2) dos fotográfias tamano carnet a colores; en ellas y al reverso se 
consigna@ claramente: nombres y apellidos del candidato, Organización Pofitica auspiciante, dignidad a la que se postula y jurisdicción. 

.e 
:1 

1~ 



CERTIFICACIÓN 

Certifico que la documentación constante en .... ~fojas útiles, más ......... \."Q ....... fotografias fueron presentadas er la JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL, de la ciudad de ................................... ~~- .. el día ... ~ .. de ............... f:r.\:1.:•.' .................. de 2009, a las 

)ZJ, ....... horas. 

' ...... ····~-, .... 

..... ~~:. ... ~::·/·>·, 
JUNTA P 

' \ 1 \ ' • ' ¡ i ..... 
' \ .· -·. . ' -·-. 

Nh.TIFH;::·A.ClÓN / . 1 ..._ 
. '· - / 

RAZÓN'. Not;fiqOO lo< ~odidotu'" qoe ootoredoo o "' O<Jjool'~:;;r~' ~~~;.;,,, o .,,;;'; ~'¡ oa,;u.,, olocto"l" Y oo lo """'" P"' 

notlficaaon publica dispuesta para el efecto en este Orgamsmo, el d1a ·'-1 .... de .............. ~ .............. l ................. de 2009, a 1aJ~ .. : ... horas. 

l. 

SECRETARlO· 
JUNTAPROVINCiAL,EI,.ECTORAL 

OB~ERVACIONES:. (¡ 1 
') 

------------------------------------------~ 

L ______________________________ ~ 



Seiior Dou n 
SECRETAIUO DEI. THLk 'AL 
CONTENC lOSO El ~~CTOH.~L. 
Quito 

De mi con~;i Jcra;::ión: 

-ter~ 
J'tJt'JljCJ dcltu 

Oficio \J1), 1 (19-CNE-S-JPEA-09 
Cucn:a. 11 de abril de 2009. 

Por mcdto Je ia ¡x.::>t· 1 e Ir·:~ r::rrnilo r•: nird1 .. :1 cxpedimte de la impugnación 
presentad;l ;; Lt Re~ol.li:iúrt ~~e· 178-~:oc 9-JFE.\ ~ (: '.;! Jurta Pn)\ incial Electoral del Azuay 
por parte del vtovirni.:nru J\·puiar 1Jctn~I.T{I1iu• :ist< l ';~ par:.t queJe esta manera se sirva 

~ dar el trámít~ •. ¡ue c~liT:Sp•.irdJ.. 

• Su:..;c :-i bo dt 1 •;kd, nc ::n r 1t~~ :, tP mi fc~:t;;u /1· : n s•.~n ~im ie 1to de consideración y 
desearle é:dro~; ce l1 f¡;¡,~i,)ll q:1t: ci;~~.~:r:1¡ "d·ii. 

c.c. Archi •:o 
Adj. Lo irdic<:do 
gmt 

y:~~/ 
. -ic. ~ Ltlrid '¡ i.<n~::_.; ···1 t.lfí, 1/. 

~··ECHETc\.H.l/.l'l c\1) .. -((;{'m;: LJ, 
.1 L ~. TA FM1:0Vf\i CU.L r: t.l;:CTül~ '\l, OE L AZUA V 



Te:;¡::+ 
··--·-· ······-~···-·---.--·-·--

TRIBUNAL 
UJNHNC!OSO ~!f:CTOitAl 

F72BAC3~ 1853-<1600-00DC-75FB4777 4FFF 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, domingo doce de abril del dos mil nueve, a las doce horas y veinte y 
dos minutos, la causa seguida por: MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO en contra de 
JUNTA PROVINCIAL ELECT~ DEL AZUAY, en: 1 foja(s), adjunta expediente en .,_ 

CO. -
;? ~KI _ 

ECRET ARIO GENERAL 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
JORGE MORENO Y ANES Jue~nal Cante · Electoral; ingresa con el número 

2009-0092.- CERTIFICO. Quit~~ngo :\D A il del 2~9t

2
_ ---· 

~~ 

~ 



RAZON: El día de hoy doce de Abril dos mil nueve, a las dieciocho horas quince minutos, recibo 

el proceso 092-2009 en sesenta y ocho fojas. Certifico.- Quito 12 de Abril del 2009. 

Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIA RELATORA {E) 



PROCESO 092-2009-JMY 

•' Quito, Distrito Metropolitano a 13 de Abril del 2009; las 10h30.-

Avoco conocimiento del presente trámite ingresado por Secretaría General de este Tribunal, 

en sesenta y ocho fojas, por el sorteo electrónico, en cuenta su contenido.- Previo a que el 

Tribunal emita su fallo, se dispone oficiar al Consejo Nacional Electoral para que disponga a 

quien corresponda, en el plazo de veinte y cuatro horas, certifique los nombres y apellidos de 

las candidatas y candidatos como la ubicación en la lista de los sujetos políticos que han sido 

calificados hasta la presente fecha por la Junta Provincial Electoral del Azuay para las 

candidaturas principales y suplentes a la Junta Parroquial Rural de Susudel perteneciente al 

Cantón Oña de la Provincia del Azuay.- Como las partes no han señalado casilla contencioso 

electoral, fíjese en cartel visible la providencia. Se deja constancia que las partes al recurrir 

ante este Tribunal, deben solicitar se les asigne una casilla contencioso electoral previa 

petición expresa conforme lo dispuesto en el Art. 16 de las Normas Indispensables para 

Viabilizar el ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la 

Constitución -RO. 474- 21 de noviembre del 2008 -segundo suplemento-, en concordancia con 

el Art. 20 literal h) del Reglamento de Trámites en el TCE.- Notifíquese.- Cúmplase.-

/) 

1 . ' ·j/ 
~~ ,// 

Dr. Jorge M~eno . anes 
. ! 

JUEZ TCE, ' 
'i 

Lo certifico.- Quito Distrito Metropolitano a 13 de Abril del 2009. 

"~"¿ l~,ü~ 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIO RELATOR (E) 



RAZON: Notifiqué con el contenido de la providencia que antecede mediante cartel visible al 

Partido Político Movimiento Popular Democrático, en fecha 13 de abril del 2009, a las llh20 

horas . Certifico.-

:¡ be:~·¿;;, ,>'d l ... , '"'" -:., 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARO RELATOR (E) 

~~ 

e 
~. 

-

~ 
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-"-1/-c)C/V'?¿~ 

Oficio No. 007 D.J.M-09 

Quito, Distrito Metropolitano a 13 de Abril de 2009 

Sr. Licenciado 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Su despacho.-

De mi consideración: 

!.• . :¡ 
! ' '. ¡' 

' . ' 
' .. 
' .. ~ } 

.) : . 
' : 
' : .. : 
- . 

,.. ., '· 

' >' . '' 
. : ... 
. • 1 

: : J . 

: .: . i 

- J 

El Doctor Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa 092-

2009-JMY que se tramita en este Tribunal, ha dispuesto oficiar a Usted, conforme a la 

providencia que a continuación se describe: 

PROCESO 092-2009-JMY. 

Quito, Distrito Metropolitano a 13 de Abril del 2009; las 10h30.-

Avoco conocimiento del presente trámite ingresado por Secretaría General de este Tribunal, 

en sesenta y ocho fojas, por el sorteo electrónico, en cuenta su contenido.- Previo a que el 

Tribunal emita su fallo, se dispone oficiar al Consejo Nacional Electoral para que disponga a 

quien corresponda, en el plazo de veinte y cuatro horas, certifique los nombres y apellidos de 

las candidatas y candidatos como la ubicación en la lista de los sujetos políticos que han sido 

calificados hasta la presente fecha por la Junta Provincial Electoral del Azuay para las 

candidaturas principales y suplentes a la Junta Parroquial Rural de Susudel perteneciente al 

Cantón Oña de la Provincia del Azuay.- Como las partes no han señalado casilla contencioso 

electoral, fíjese en cartel visible la providencia. Se deja constancia que las partes al recurrir 

ante este Tribunal, deben solicitar se les asigne una casilla contencioso electoral previa 

petición expresa conforme lo dispuesto en el Art. 16 de las Normas Indispensables para 

Viabilizar el ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la 

Constitución -RO. 474- 21 de noviembre del 2008 -segundo suplemento-, en concordancia con 

el Art. 20 literal h) del Reglamento de Trámites en el TCE.- Notifíquese.- Cúmplase.- .- f) Dr. 

Jorge Moreno Yanes. Juez Tribunal C;mtencioso Electoral. 

Atentamente, 

x:~LC"'" cC""' ~ 
Dra. Fabiola González Crespo 

SECRETARIO RELATOR (E) 

" .. •. :' . . 
; t 

-: : .. ,..,......,_ 
; : ... .. ; , ~ : .. ~ ; 
l . : -¡ 
r·.-. ~~ 

' ... .,.. 
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Secretaría General 
CONSEJO NACIONAL EL.fCTORAL 

Quito, 14 de abril del 2009 

Señora Doctora 
Fabiola González Crespo 
SECRETARIA RELATORA (E) 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

AtPUBUCA DEL ECUADOR 

En atención al oficio N° 007 D.J.M-09 de 13 de abril del 2009, dentro de la 
causa N° 092-20009-JMY, adjunto sírvase encontrar copia certificada del oficio 
N° 264-DOP-CNE-2009 del Director de Organizaciones Políticas, mediante el 
cual da contestación a su pedido. 

Atenta ; ~1 

{;j 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedia no 



• 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

e~ 
CONSEJO NACIONAL ElECTORAL REPÚIIUCA DO. ECUADOit 

OFICIO No. 264-DOP-CNE-2009 
Quito, 13 de abril del 2009 

Doctor 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

Con sumilla de la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral pasa a esta Dirección, 
el Oficio No. 007 D.J.M-09, de 13 de abril de 2009, suscrito por la Dra. Fabiola González 
Crespo, Secretario Relator (E), con el que solicita: "certifique los nombres y apellidos de 
las candidatas y candidatos como la ubicación en la lista de los sujetos políticos que han 
sido calificados hasta la presente fecha por la Junta Provincial Electoral del Azuay para las 
candidaturas principales y suplentes a la Junta Parroquial Rural de Susudel perteneciente al 
Cantón Oña de la provincia del Azuay". 

Al respecto me permito adjuntar en 4 hojas fotostáticas, el Oficio No. 1 1 2-A JPEA, de 14 
de abril del 2009, suscrito por la Dra. Gabriela Alvarez, Secretaria de la Junta Provincial 
Electoral del Azuay, conteniendo la información solicitada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

,. .. "} 

> • r : ' 

• J 

: J 

-. J 

¡ J 

. ( \ 

( l 

... l 



Cuenca, 14 de Abril del 2009 

Sr. Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Yo, Maria Gabriela Álvarez, Secretaria de la Junta Provincial 
Electoral del Azuay, dando contestación al oficio No. 007 D.J.M-09, certifico gue 
la lista de candidatos que adjunto son todos los calificados para Vocales de la Junta 
Parroquial de Susudel del cantón Oña. Se aclara que las candidaturas para Junta 
Parroquial de Susudel del Movimiento Popular Democrático según Resolución 
068-2009 JPEA, de fecha 13 de marzo de 2009, fue calificada; posteríormente al 
existir duplicidad de candidatura de la señora CARMEN ROSARIO SANMARTIN 
NAULA, la Junta Provincial Electoral mediante Resolución 178-2009-JPEA, de 
fecha 8 de abril de 2009, procede a anular la candidatura de la mencionada 
señora, tanto por el Movimiento Popular Democrático, como por el Partido Social 

, \ Cristiano, qued~ndo pendiente la calificación de este ultimo por encontrarse con 
~~ 1-ecurso contenciOso, ante el TCE. 
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RAZON: El día de hoy catorce de Abril dos mil nueve, a las trece horas cuarenta minutos, 

recibo un oficio y cinco fojas adjuntas . Certifico.- Quito 12 de Abril del 2009. 

--tb~a.=2-llb-~ 
·---~-M•-• --•• ••• •'·••• o-e•-•• •--

Dra. Fabiola González Crespo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ElfCTO~AL 

-:!J- se/t>J:?fer c4 ()el;, o 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 17 de iil del 

2009. Las 10h10.- VISTOS: Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral 

mediante recurso de "apelación" interpuesto por el señor Ingeniero Comercial René 

Pozo ledesma, Director Provincial en el Azuay del Partido Político Movimiento Popular 

'"' Democrático, Listas 15, de la resolución No. 178-2009-JPEA, de fecha 8 de abril del 

JJ 
!-, 

presente año, manifestando: " ... que en la parte pertinente deciden inhabilitar la 

candidatura de Carmen Rosario Sanmartín Naula, candidata a la Junta Parroquial de 

Susudel, Cantón Oña, Provincia del Azuay, argumentando que se encuentra figurando 

en dos listas; esto es, la del MPD al que represento y el PSC; ... "; al respecto el Tribunal 

hace las siguientes consideraciones: PRIMERA.- El Tribunal Contencioso Electoral por 

mandato del artículo 217 inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 

numeral 3 e inciso final del artículo 221 de la Constitución, tiene jurisdicción y 

administra justicia electoral en materia de derechos políticos y de participación que se 

expresan a través del sufragio, siendo sus fallos de última instancia e inmediato 

cumplimiento; así mismo, con fundamento en el artículo 221 numeral 1 de la 

Constitución, en concordancia con el artículo 17 literal a) de las Normas Indispensables 

para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral (RO. 

472, 11 suplemento, del 21 de noviembre del 2008), es el órgano competente para 

conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 

Electoral y los organismos electorales desconcentrados. En el presente caso de 

aceptación o negativa de inscripción de candidatos. SEGUNDA.- Asegurada la 

jurisdicción y competencia el Tribunal Contencioso Electoral, entra a revisar el 

expediente. Se observa que el recurso se ha interpuesto dentro del plazo previsto en la 

normativa jurídica electoral. El Tribunal considera que en materia de derechos y 

especialmente en materia de derechos de participación política indudablemente 

debemos aceptar a trámite el recurso, no sin antes dejar constancia que si bien el 

recurrente hace referencia al recurso de apelación, no es menos cierto que el mismo 

se le denomina en la normativa jurídica de este Tribunal como recurso contencioso 

electoral de "impugnación", situación que en todo caso no genera consecuencia 

jurídica alguna en aplicación al principio de informalidad a favor del administrado, toda 

vez que el "recurso" fue presentado dentro de la actuación administrativa, principio 

que según el Tratadista Roberto Dromi " ... Opera como un paleativo a favor del 

administrado por la falta de regulación adecuada o por la falta de límites concretos a la 

actividad administrativa" (Derecho Administrativo pag. 846, 6ta Edición). TERCERA.- la 

resolución que se impugna, es la signada con el Nro. 178-2009 JPEA, adoptada por la 

Junta Provincial Electoral del Azuay en fecha ocho de abril del dos mil nueve, que al 

conocer la solicitud de calificación de candidaturas para Vocales de la Junta Parroquial 

· Rural de Susudel auspiciadas por el Partido Social Cristiano, tiene conocimiento del 

\[! .· "reporte de verificación de candidatos" contenido en Of. 356 CNE-DPA-09 del 7 de 

lli'/ &-; Abril del presente año (fojas 14), donde se da cuenta que la ciudadana Carmen Rosario 
y ti 



Sanmartín Naula, aparece como candidata en la Lista del Partido Social Cristiano y 

asimismo se encuentra en la lista del Movimiento Popular Democrático -lista 

calificada-. la Junta Provincial Electoral del Azuay en la referida resolución, "ANULA LA 

CANDIDATURA DE CARMEN ROSARIO SANMARTÍN NAULA EN LAS LISTAS DE 

CANDIDATOS A VOCALES A LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE SUSUDEL PRESENTADAS 

POR El MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRÁTICO Y POR El PARTIDO SOCIAL 

CRISTIANO", a su vez otorga a dichos sujetos políticos el plazo de veinte y cuatro horas 

a partir de la notificación de la resolución para que procedan a entregar nuevos 

formularios que contengan las listas con el reemplazo de la candidata señalada. 

CUARTA.- El Tribunal al revisar el expediente observa: a) El formulario de inscripción 

de candidatos para Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia Susudel, 

cantón Oña, provincia del Azuay, -fojas 37, 38- ha sido presentado por el Movimiento 

Popular Democrático, el 10 de marzo del presente año y notificado a los sujetos 

políticos el día 11 del mismo mes y año, no habiéndose presentado impugnación 

alguna; a fojas 3 de autos consta la Resolución No. 068-2009-JPEA, de fecha 13 de 

# 

marzo del 2009, por la cual el Pleno de la Junta Provincial Electoral del Azuay, resuelve 4f 
calificar la lista de candidatos para la Junta Parroquial de Susudel del Cantón Oña por 

el Movimiento Popular Democrático, Listas 15, en cuya lista se encuentra como 

candidata Carmen Rosario Sanmartín Naula como quinta suplente. b) El formulario de 

inscripción de candidatos para Vocales de la Junta Parroquial Rural de la parroquia 

Susudel, cantón Oña provincia del Azuay, de -fojas 66, 67- ha sido presentado por el 

Partido Social Cristiano, el 3 de abril del presente año, y notificado el día 4 del mismo 

mes y año, no habiéndose presentado impugnación alguna a las candidaturas; a -fojas 

10 y 11-, con fecha 8 de abril de 2009, consta la Resolución No. 178-2009-JPEA, Acta de 

Resolución sobre la solicitud de calificación de candidaturas para vocales de la Junta 

Parroquial Rural de Susudel perteneciente al Cantón Oña, por el Partido Social 

Cristiano, Listas 6, lista en la que consta Carmen Rosario Sanmartín Naula como quinta 

candidata suplente. Ante el hecho evidente de que Carmen Rosario Sanmartín Naula 

aparece como quinta candidata suplente en ambas listas -Partido Movimiento Popular 

Democrático como Partido Social Cristiano- la Junta Provincial Electoral del Azuay, por 

voto de mayoría resuelve anular la candidatura de Carmen Rosario Sanmartín Naula en 

las listas de Candidatos a vocales de la Junta Parroquial Rural de Susudel, presentadas 

por el Movimiento Popular Democrático y por el Partido Social Cristiano; e) la ley 

Orgánica de Elecciones en su Artículo 69, manifiesta: " Candidaturas simultáneas.- Un 

mismo ciudadano no puede optar por dos o más candidaturas simultáneamente. De 

producirse el caso se anularán las candidaturas ... "; situación ésta, que también regula 

el artículo 54 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas 

en el Régimen de Transición de la Constitución de la República y expedidas por el 

V) Consejo Nacional Electoral (RO. 562 del 02-04-2009), vigentes a la fecha de actuación 

""'Cl'( ·. de la Junta Provincial Electoral del Azuay, la que guarda concordancia con el Artículo 

~ ~¡ 14 letra g, del Instructivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas que dice: 

/ó2 
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"g) Un mismo ciudadano no puede optar por dos o más candidaturas 

simultáneamente, el organismo electoral negará la inscripción en todas ellas". 

QUINTA.- Este Tribunal está llamado a analizar la procedencia del recurso interpuesto 

cuanto la resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral del Azuay en el hecho 

que se juzga; al respecto se observa: a) El recurrente sostiene que la lista de 

candidatos presentada por el MPD no fue impugnada y lo que es mas fue calificada por 

la Junta Provincial Electoral mediante resolución 068-2009-JPEA de fecha 13 de marzo 

del 2009; que la resolución pasó por autoridad de cosa juzgada, está firme y es 

inamovible; que la argumentación legal de la Junta -mayoría- en el presente caso no 

corre, pues la ley está por encima de normas de rango inferior, por tanto impugna la 

resolución 178-2009-JPEA. b) la Junta Provincial Electoral del Azuay el 08 de Abril del 

2009 al conocer la lista de candidatos a miembros de la Junta Parroquial Rural de 

Susudel, cantón Oña de la Provincia del Azuay, resuelve " ... ANULA LA CANDIDATURA 

DE CARMEN ROSARIO SANMARTIN NAULA EN LAS LISTAS DE CANDIDATOS A VOCALES 

A LA JUNTA PARROQUIAL DE SUSUDEL PRESENTADAS POR El MOVIMIENTO POPULAR 

DEMOCRATICO Y POR El PARTIDO SOCIAL CRISTIANO .... ". e) los argumentos del 

recurrente respecto a que la lista de sus candidatos para la Junta Parroquial Rural de 

Susudel fue calificada y que la misma se encuentra firme, deben ser analizados en el 

contexto de las normas jurídicas aplicables al proceso electoral; si bien es verdad que 

la lista de candidatos a Junta Parroquia Rural de Susudel, fue calificada, no es menos 

cierto que a la fecha de la misma todos los candidatos reunían los requisitos de 

elegibilidad, mas resulta que al ser presentada la lista de candidatos para la Junta 

Parroquial Rural de Susudel, por el Partido Social Cristiano se detecta que la quinta 

candidata suplente Carmen Rosario Sanmartín Naula, se encontraba inscrita en la lista 

presentada por el Partido Movimiento Popular Democrático a la misma dignidad, en la 

misma parroquia rural, del cantón Oña, provincia del Azuay, situación que no podía 

pasar por alto la Junta Provincial Electoral del Azuay y que debía pronunciarse al 

~ respecto. d) En materia de derechos de participación política, no solo que se encuentra 

en juego el derecho a ser elegido, sino también el derecho de elegir. En el primer 

supuesto que es el que nos corresponde analizar, esto es, el derecho del sufragio 

pasivo, el mismo debe ser entendido "como un derecho individual a ser elegible y a 

presentarse como candidato en las elecciones para cargos públicos" (Ver Manuel 

Aragón, pag. 185 Tratado de Derecho Electoral Comparado de América latina, 11 

Edición 2007), la definición nos lleva a considerar, siguiendo la línea del Tratadista 

Manuel Aragón, que existen requisitos positivos y negativos; entre los primeros, 

acorde a nuestro ordenamiento consagrado para este proceso electoral, calidad de 

elector, edad y nacionalidad ecuatoriana, la ausencia de ellos origina la incapacidad; en 

tanto que los requisitos negativos serían aquellos impedimentos para el ejercicio del 

derecho al sufragio pasivo, cuyo fundamento se encuentra en la necesidad de 

~--¡ . garantizar tanto la libertad del elector, como la igualdad de oportunidades de los 

'\ ~idatos contendientes en la elección; requisitos negativos que operan sobre la 



proclamación de candidaturas y de electos. Si nos remitimos a la normativa electoral, 

observamos que las causas de inelegibilidad están contempladas en la Constitución de 

la República, artículo 113, pero no es menos cierto que el Constituyente en el artículo 

15 del Régimen de Transición, nos dispone a los órganos de la Función Electoral que 

demos aplicación tanto a la Constitución como también a la Ley Orgánica de Elecciones 

y demás normas conexas, en tanto en cuanto no se opongan a dicha normativa -

Régimen de Transición-, siendo así, debemos remitirnos a la Ley Orgánica de 

Elecciones, cuerpo normativo que en el artículo 69 dispone que una ciudadana o 

ciudadano puede ser candidato dentro de un proceso electoral a una sola candidatura, 

por tanto expresamente prohíbe que se pueda optar por dos o más candidaturas; en el 

evento de que ello ocurra, se ANULAN las mismas. Esta disposición guarda 

concordancia con el artículo 54 de las Normas expedidas por el Consejo Nacional 

Electoral -vigente a la fecha de las resoluciones adoptadas por la Junta Provincial 

Electoral del Azuay-, así como también con el artículo 14 letra g) del Instructivo para la 

Inscripción y Calificación de Candidaturas para estas elecciones. En definitiva si 

aplicamos los criterios de interpretación gramatical, sistemático y teleológico, llegamos 

a la conclusión que lo que se busca es garantizar la igualdad de oportunidades de 

quienes están llamados a ser elegidos como también de los llamados a elegir, pues no 

puede concebirse que un ciudadano o ciudadana se encuentre en una situación de 

superioridad con los demás competidores de una contienda electoral y que al mismo 

tiempo se pueda engañar a los electores. En definitiva el derecho fundamental en 

juego no es el de la candidata declarada elegible en resolución 068-2009-JPEA, sino el 

de los electores, cuyo derecho de sufragio activo es el que se protege. Tampoco se 

puede sostener que como ya fue calificada la lista de candidatos, la misma se 

encuentra firme y es inamovible, cuando como señalamos, la finalidad es sancionar a 

la candidata o candidato que pretende burlar no solo la voluntad de los sujetos 

políticos que postulan su candidatura, sino impedir que se burle la voluntad del elector 

y de los demás candidatos que pugnan por ser elegidos y que cumplen a satisfacción 

con los requerimientos normativos. En el presente caso, como se ha expuesto, la 

ciudadana Carmen Rosario Sanmartín Naula, aparece como candidata 

simultáneamente en dos listas de organizaciones políticas diferentes, para la misma 

dignidad y en la misma jurisdicción parroquial -Susudel, cantón Oña, provincia del 

Azuay. Por tanto el artículo 69 de la Ley Orgánica de Elecciones y las demás normas 

jurídicas que hemos invocado nos llevan a sostener que la Resolución 068-2009 JPEA 
.._/, 

z~ ·. es revisable específicamente en lo que corresponde a la quinta candidata suplente, con 

~~ la prohibición de que participe como tal en esta contienda electoral, es decir, debe no 

~Y;_ 
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solo rechazarse sino anularse su candidatura, caso contrario significaría que 

estaríamos premiando la vulneración de la normativa electoral e inobservando así 

derechos fundamentales tales como el de elegir y ser elegidos y la igualdad de 

oportunidades en la participación política. Por ello, es que el artículo 69 de la ley 

Orgánica de Elecciones consagra una intervención de los órganos de la Función 

Electoral, para que con base en el peso de la razón, se justifique su intervención 

revisando inclusive la resolución 068-2009 JPEA donde aparece que la ciudadana 

Carmen Sanmartín Naula como candidata calificada en la lista del Movimiento Popular 

Democrático, pero que luego vuelve a aparecer como candidata en la lista presentada 

por el Partido Social Cristiano, es decir que con su actuación infringió el contenido del 

artículo 69 de la ley Orgánica de Elecciones, situación que lleva a que se observe su 

conducta "anulando las candidaturas". En definitiva la regla invocada contiene una 

finalidad específica, cual es, sancionar no al sujeto político, ni a los demás candidatos 

de la lista, sino a aquella persona que pretende burlar la voluntad de los demás 

candidatos que cumplen los requisitos constitucionales y legales, como también de los 

electores. Expuesto así la situación, los argumentos que sostiene el recurrente en el 

recurso interpuesto son inadmisibles. e) En lo que concierne a la resolución 178-2009-

JPEA, debemos exponer que a la Junta Provincial Electoral del Azuay se le pretendió 

inducir al error de calificar una lista -Partido Social Cristiano-, donde aparece como 

candidata a quinta suplente la ciudadana Carmen Sanmartín Naula, ciudadana que no 

podía ser calificada porque también consta como candidata a quinta suplente en la 

lista del Partido Movimiento Popular Democrático, situación que a tiempo observó la 

Junta, en el informe contenido en oficio 356 CNE-DPA-09 -reporte de verificación de 

candidatos-. Por tanto hizo bien el órgano electoral desconcentrado al rechazar el 

nombre de la infractora de ambas listas, esto es, del Partido Movimiento Popular 

Democrático como del Partido Social Cristiano, pues como ya se dijo la finalidad que 

persigue el artículo 69 de la ley Orgánica de Elecciones y demás normas conexas, es 

.. impedir que se vulneren tanto los derechos del sufragio pasivo como activo y que los 

competidores actúen en igualdad de oportunidades. f) Respecto al actuar de la 

ciudadana candidata, se considera que es una ''falta grave pues inclusive bajo 

juramento suscribe los formularios de inscripción de candidaturas de que no se 

encontraba incursa en ninguna prohibición e inhabilidad determinadas por la ley y la 

Constitución, consecuentemente, este Tribunal , no puede pasar por alto estas 

actuaciones. g) No está por demás señalar que este proceso electoral es excepcional, 

f toda vez que el plazo para presentar candidaturas a Juntas Parroquiales Rurales y 

1 
Parlamentarios Andinos, es amplio en relación a las demás dignidades como 

((, Presidente y Vicepresidente de la República, Prefecto y Vicepreprefecto, Asambleístas 

» 

4 
~} ~acionales y provinciales, Concejales urbanos y rurales, las que fueron ya calificadas y 
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que se encuentran en fase de campaña electoral, lo que nos lleva a sostener que 

respecto a dichas dignidades la preclusión ha operado. h) En esta instancia se requirió 

del Consejo Nacional Electoral los nombres y apellidos de las candidatas y candidatos 

que han sido calificados por la Junta Provincial Electoral del Azuay para candidaturas 

principales y suplentes a la Junta Parroquial Rural de Susudel perteneciente al cantón 

Oña, provincial del Azuay. De la documentación recibida mediante Oficio Nro. 

000001373 de 14 de abril del 2009 se observa el oficio Nro. 112-A JPEA suscrito por la 

Secretaria de la Junta Provincial Electoral del Azuay por la que informa al Presidente 

del Consejo Nacional Electoral que por resolución 178-2009-JPEA de fecha 8 de abril 

del 2009 la Junta procede a anular la candidatura de Carmen Rosario Sanmartín Naula, 

encontrándose pendiente la calificación de listas por recurso contencioso electoral, se 

acompaña asimismo en tres fojas la nómina de listas de candidatas y candidatos a la 

Junta Parroquial Rural de Susudel, no encontrándose en ella la que corresponde al 

Partido Social Cristiano, no así la del Movimiento Popular Democrático. Con base al 

resumen de estas actuaciones, queda claro que la Secretaría de la Junta Provincial 

Electoral del Azuay, oportunamente hace conocer al órgano superior electoral que se 

ha anulado la candidatura de Carmen Sanmartín Naula encontrándose pendiente un 

recurso contencioso electoral. Por las consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL 

PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, 

SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: a) Se rechaza el recurso interpuesto por el Director 

Provincial del Movimiento Popular Democrático en el Azuay por improcedente. b) Se 

confirma parcialmente la resolución de mayoría de la Junta Provincial Electoral del 

Azuay de fecha 08 de Abril del 2009 y consecuentemente se "ANULA LA 

CANDIDATURA DE CARMEN ROSARIO SANMARTIN NAULA A QUINTA CANDIDATA 

SUPLENTE EN LAS LISTAS DE CANDIDATOS De VOCALES A LA JUNTA PARROQUIAL 

RURAL DE SUSUDEL, CANTÓN OÑA, PROVINCIA DEL AZUAY QUE HAN PATROCINADO 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO Y SOCIAL 

CRISTIANO RESPECTIVAMENTE". Como las Organizaciones Políticas Partido 

Movimiento Popular Democrático listas 15, y, Partido Social Cristiano listas 6, son las 

afectadas con la mala actuación de la infractora, se les concede el plazo de 24h00 para 

que completen la nómina de sus respectivas listas de candidatas y candidatos a la 

Junta Parroquial Rural de Susudel, cantón Oña, provincia del Azuay, que corresponde a 

la quinta candidata suplente, en nuevos formularios. e) Por existir indicios de 

cometimiento de una infracción penal, remítase copia certificada de esta sentencia a la 

Fiscalía General del Estado para los fines legales consiguientes. d) Copia de este fallo 

envíese al Consejo Nacional Electoral para los fines consiguientes. e) Se llama la 

atención a la Junta Provincial Electoral del Azuay para que a futuro cuando existan 

votos de mayoría y minoría se determinen con claridad los nombres de los miembros 

de la Junta y razonamientos de los votos a favor y los votos en contra, así como se 

tenga mayor prolijidad en cuanto a determinar el cantón al que pertenece la parroquia 

j) 
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Rural de Susudel, y por fin no invocar normas de un Reglamento (Elecciones) que no 

son aplicables en este proceso. Ejecutoriada esta sentencia, remítase el expediente 

para su ejecución, dejándose copia certificada en archivos de esta dependencia. 

Notifíquese y cúmplase. 

~6~ ., o --
1¡ ~~ 

Dra. Tarf rias Manzano 

PRESIDENTA- TCE 

....._a.oc'l a 
SECRETARIO GENERAl TCE 

L 

;!c~~~u~' 't¿é¿'é k(=_-_ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

VICEPRESIDENTA- TCE 

~~-;:;?_>o;__ r 
Dr. Arturo Donoso Castellón 

JUEZ- TCE 



Razón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil nueve, a 

partir de las veintiún horas con treinta minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal 

Conte~lectoral (www.tce.gov.ec), la sentencia que antecede.- Certifico.-
. 1 '\ 

2_ 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que a los a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil nueve, a 

partir de las veinte horas con treinta minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede, en 

la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil nueve, se 

envió un oficio signado con el N.- 173-09-SG-TCE, a la Junta Provincial Electoral del Azuay en el 

que se solicita notificar al Sr. René Poso, en su calidad de Director Provincial del Movimiento 

~~mocrático en su respectivo casillero electoral.- Certifico.-

~r\ ==~,¡~).d 
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Quito, 17 de abril de 2009 

OFICIO No 173-09-SGTCE 

Señores, 

JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DE AZUA Y 

Presente 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la boleta de notificación para el señor René Pozo, en 
su calidad de Director Provincial del Movimiento Popular Democrático a fin de que proceda a 
notificarlo en su respectivo casillero electoraL 

Sin otro particular por el momento quedo de usted. 

Atentamente, 

. 
SECRETARIO GENERAL 

S -~. c.L(·I-; 'Í< .:,~ 
-~3~~1\J\<.~~L'"' 
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Razón.- Siento por tal que las ochenta y dos fojas que anteceden son copias certificadas del 

expediente signado con el N.- 092-2009, por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor René Poso en su calidad de Director 

Provincial del Movimiento Popular Democrático, en la provincia de Azuay, en contra de 

la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Azuay, de fecha 08 de abril de 

2009;.- CERTIFICO.- Quito, 20 de abril de 2009. 

1 ¿ __ _ 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 19 de abril del 2009. 

Of. Nº 186-09-TJ-SG-TCE. 

Señor Doctor: 

Washington Pesántez 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Presente: 

En su despacho. 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 092-2009, de 

fecha 17 de abril del 2009, las 10h10; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor René Poso en su calidad de Director 

Provincial del Movimiento Popular Democrático, en la provincia de Azuay, en contra de 

la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Azuay, de fecha 08 de abril de 

2009; siendo que se han encontrado indicios del cometimiento de una infracción 

penal remito una copia certificada de la referida sentencia, para su conocimiento. 

41 Lo que comunico para los fines de Ley. 

QO-t~t1:VO~ AztJvU 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 19 de abril del 2009. 

Of. Nº 185-09-TJ-SG-TCE. 

Señor Licenciado: 

Ornar Simon 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Presente: 

En su despacho. 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 092-2009, de 

fecha 17 de abril del 2009, las 10h10; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor René Poso en su calidad de Director 

Provincial del Movimiento Popular Democrático, en la provincia de Azuay, en contra de 

la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Azuay, de fecha 08 de abril de 

a 2009; remito copia certificada de la referida sentencia, para su conocimiento y 

posterior archivo . 

• 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

t Quito, 19 de abril de 2009. 

Of. Nº 184-09-TJ-SG-TCE. 

Señores: 

Junta Provincial Electoral de Azuay 

Presente: 

En su despacho. 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 092-2009, de 

fecha 17 de abril del 2009, las 10h10; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor René Poso en su calidad de Director 

Provincial del Movimiento Popular Democrático, en la provincia de Azuay, en contra de 

la resolución dictada por la Junta Provincial Electoral de Azuay, de fecha 08 de abril de 

2009. Remito el expediente integro, a fin de que se proceda a la ejecución de la 

referida sentencia. 

Secretario General. 


